
5ri'llll0 rI l(0]:il
H, AYUNTAII¡IENTO DE SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P.

CONTRATO

Nó. rllrSC-R33 FtSM-AD14/SC/02/0t¡6 22

A &ASE DE PRECIOS UNITARIOS Y T]EMPO DEfERMINADO SUJETO A LA LEY DE OBRAS PUELICAS YSERV]C OS RELAC ONADOS CON LAS MISMAS, DE APL CACIÓN EN EL AMBTO ESTATAL OI]E CELÉBRA
POR U\A PAP L L. AYUVAMIF\ O DE CA\ CIRO OF ACOSIA'I i, Ri*ii:SÉliAr;O P6+i;vta -\ r.(aqaL FRD_aRL-DE!.Lt\r-NCtoALCO\¡5-|TUC|OIA|

S NDICO ]\'UN CIPAL Y POR LA OTRA EL C. CARLOMAGNO NIETO O¡TCCOI OUrC¡¡CSCÑró SJóE'éiVO

DEcLARActONESi

PRll\¡ERA'..ELl\¡UN]clPlo"DEcLARA
OIJE PARÁ CUBR]R LAS EROGAC ESENTE CONTRATO

APPOE¡DO IOJ PECUqSOS

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM),

A) OUE SU NOMBRE ES i'UNC
coNrR BUyENTES MscB50101sBa y ouE IENE EsraBLEc,Do su oor¡rcuortscÁL ñiÁLÁcró

B) ouE LA aDJUDtcqcbN D|RE sE REALzo EN rÉRM Nos DE LosaRrcuLos 36 FRAccróN l s4 y ro0 FnlccróN I DE LA Lev oe oaFAs pueL¿rs V sERvrc'lóiRELAcoNADoS coN LAs rv sMAS DEL Lu¡s porosi, in ou? iiiiiñisArsFAcroRraMENrE Los srGU ENrEé REou srros

rAS CONDIC]ONES LECCLES, ASI COMO LAS TECNICAS Y ECONóM¡CAS REOUERIDAS POR EL

EL MrrNrctpro. paRA LA EJEcuctóN DE Los

A) 9!E 4qBED fA SU PERSON

V F(O\OM CA\ PACA OBL CAPC
CUENTA ADEMAS coN LAoRGANacIÓN Y MANo DEoBRA EsPEc

c) sER DE NACToNALTDAD MExr

EFECTOS OERIVADOS DE ESTE CONTRATO
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D) OUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REOUISITOS OUE ESTABLECE LA LEY Y DEÍüAS NORMAS, FARA
lA COMTRATACIÓN Y EJECUCiÓN DE LAS OARAS PUBLICAS YSERVICIOS RELACIOMDOS CóN LAS
IüISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE AOMINISTRACIÓN PUBLCA ASICOMO EL
.ON-FNDODI,OS5ICJENTES¡NF¡OSOJL OCMANP¡R-FI\TFGPANILD-LSIECONTMTO
ANEXO 1,. CATALOGO DE CONCEPTOS

REALIzACIóN DE IJNA OBRA CONSISTENTE EN

UBICAOA -I\.A ) sI'J FNTES COOFDLNADA. UEOUP¡E C¡(
LAT UD\OPTF ' '3'-!--I!}.q
Y ESTE SE OBLIGA A SU TOTAL TERMINACÓN ACATANDO PARA ELLO LO
ESÍABLECIDO POR LOS DVERS ANEXOS SEÑALADOS EN EL INCISO

oE' .¡clcó\ Dr
co\5raL-cro\ LV'D¡§ PoP o\s-ou.r óN vu_r\.Ls !r\ LL

MISMAS OUE SE ÍENEN POR REPRODUCDAS
COMO PARTE INfEGRANTE DE ESTA CLAUSULA

NTRAfO EL MONTO ÍOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE:
$ 111.',t1o1 .......
{CIENTO CUARENTA Y UN IIIIIL CUAÍROCIENTOS TRE]NTA Y CUATRO PESOS O2hOO I\¡.N,I CANTDAD

Y EL COSTO DE LAS OBLIGACONES ESTIPULADAS EN EL M SMO A CAR6O DE EL CONTRATI§TA POR
LO OUE NO HABRA MODIFCACIÓ SE OTORGUEN ¡i]USTES A LOS CÓSIOS DE LOS

TERCERA.. PLAZO DE EJECUCIÓ A N C AR LA OBRA OBJETO DE ESTE
CONTRATO EL OIAl!DE NOVIEMBRE DE 2022 YA TERMNARLAA MAS
D- 

'0" 
DI- ' O\FOCí'D¡D 'ON T O-L IORMA PARfÉ NTE¿ I-5E:

PRESENTE CONTRAfO LO OUE EOUVALE A REALIzAR LA OBRA EN 16 DhS NATUULES SóLO SE
E A -OS TERN_rcS DÉ

LEY DE OBRAS PL]ELCAS Y SER S MISMAS DEL ESTADO DE §AN LLJ¡S

P BLICAb. EL CONTRAfISÍA' DAFA AV SO POR ESCRITO Y NOTA EN
BITACORA A EL MUN CIP O'DE LA TERM¡MC ÓN DE LOS TRABAJOS
3 DIAS HABILES POSTERIORESALA FECHA DE CONCLUS ÓN

.EL MUNICIPO PROCEDERÁ A V PLAZO OUE NO EXCEDA DE 5 DIAS
FNALIZAR LA VERFICACÓN UN I'LAZO DE ]5 DiAS

EN EL STIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISI'OS
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OUINIA. OISPONISILIDAD DEL INMI,¡EBLE Y S: 'EL MLJNCIPO' SE
OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE

ASi COMO IOS D'ÍAúÉNFSOIP¡\'¡COCI'-NC'ASYD.I\'ÁJA FCETFOLIP¡\AAAASJREAIZ-AC'O\

PARA EL INCO DE LOS TRABAJOS OBJEIO DEL PRESENTE CONTRATO EL
MUNICIP O NO ENTREGARA NINGL]N ANT CIPO YA OUE EL CONTRATISÍA RENUNCA A RECIB RLO Y SE
COMPROMETEA NICIAR LOSTRABAJOS PORSU PROPIA CUENTA.

SÉPIIMA,- FORMA OE PAGO: LAS PARTES CONVENEN OUE LOS IRA
I45 L5III\'AC O\EC OLF PRO¿

ACOMPAÑAOA POR LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE CORRES
ESTIMAC ÓN PRESENTADA SE DEBERAN HACER LAS SICUIENTES DEOUCCIONES

1 EL 5AL M LLAR- PARATRABAJOS DC F SCAL ZAC ÓN DE OBRA

PARA CAPAC TAC óN

EL CONTRAT]STA" CONVENE Ol.]E A LA PRESENTACÓN DE LA
S IVACO\ FI\IOU-O \'SM¡ OLE óEPVRÁ PACA (LBÓIÓ L^. OE\A\'O\VTNCIONA, S O-L

ESÍUVIEREN PENDENTES EN tA CLAUSULA

DERIVADO DE OUE LOS ANEXOS OUE FORMAN PARIE OE ESTE C
NO CUBRIRA A EL CONTRATISTA FI PAGO DF

ELABORARA LAS ESTIMACIONES E ESTABLECIOOS
EL CONTRAfISTA'

ESfIMACIONES EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACÓN DE DE
LAS CUALES DEBERAN SER ALJTORIZADAS POR PERSONAL fÉCNICO

EFECTO Y EN EL M SMO LUGAR SE ENTREGAM EL PAGO CORIIESPONOIENTE,

OCTAVA. GARANTIA§: EN FoRI¡A TÉRMNos YPRO'FDIVFNÍOIPP LB.ILAS ¡ SEPVCIOCPF ACO^¡DOSCONLAO
U¡s PoTosI Y LAs NoRMAS GENEMLES PAM ú coNfRATAcÉN Y

EJECUC óN DE OBRAS PUBLICAS, LAS GIARANTIAS A OUE HAYA LUGAR:

4 F|ANA POR EL ANT CIPO ENTRECAM ANfiC]FO DE ACUERDO A

B) FIANZA DE CUMPL I\' ENIO . F ANZA A FAVOR DEL MUN CIPIO D
ESTA FIAN¿C DEBERA SER PRESENTADA

OENTRO DELOS DOS DIAS HABI
ANA EL MUN¡CPIO PODRA

DETERMINAR LA RESCIS]ÓN ADM

C) FANzA DE VCIOS OCULTOS. "EL CONTRAfISTA OIJEDARA OBLGADO A RPSPONDER DE LOS
N OI]E HUBERA NCURRDO, EN LOS TERÍ\' NOS SEÑALADOS EN
EL CóD GO CVIL DEL ESTADO

RECEPCION DE LOS TRABAJOS, EL CONTRATSTA OTORG,qRA FA
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NOVENA,. RECEPCÉN LA RECEPCON DE LOS TRABAJOS. YA SEA TOÍAL O
RME A LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 152 DE LA LEY DE OÉRAS

P]JBLICAS Y SERVCIOS RELACIONADOS CON LAS MISNTAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOS], AS
E L^ MISMA PREVÉ NO OBSTANTE S!] RECEFCIóN FORMAL.

AUEDARA OBL OqDO A RESPON
[,SMA DE LOS ERRORES O VCIOS OCULTOS Y DE CUALOUIER OTRA RESPONSABLDAD EN OUE
HUB ERE NCURR DO EN LOS TERMINOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO,

DÉcIMo PRI[1'EcA,. RELAc o\ES
RIA OEL CONÍRATO, SEM EL L]NCO
DISPOS CIONES LEGALES Y DEMAS

E TRA&AJO Y DE SEGI.]R DAD SOCIAL
EL CONTRATISTA' CONV ENE POR LO MISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS REUCONES OUE SUS

ELMUN¡CP]O EN REúCIóNCON LOS

OÉCIMO SEGUNDA.. RESPONSAts]LIDADES DEL CONTRATISTAI "EL CONTRAÍ SfA SE OBL OA A OUE
LOS MATERIALES Y EOUPO AU

CIDAS YA OUE LA REALIZACÉN DE

MUNICIPiO ASICOIIOARESPON
DE IA ¡\' SMAY DE LOS OAÑOSY

SE HARA EFECTIVA LA GARANTIA

OBLGA 'EL CONÍRAN TA TERCERAS PERSONAS. FISCAS O

ASICOMO LOS DERECIOS DE C
ESÍE CONTRATO SIN PREVA APROBAC óN EXPR
TÉRMNOS DE LA LEY DE O8M PUBL CA Y SERVC OS RELAC ONA

DÉCI¡¡O TERCER^. SI)SFENSIÓN fE PORAL DEL CONÍRAfO: EL MUNICPIO PODRA SUSPENDER

SU TERMINACÓN
CONTPV1TO PODP.A CONI NL.JAR PRODUC ENDO fODOS SUS EFECTOS LEGALES. UNA VEZ AUE ]]AYAN

E MOTIVARON DICHA SUSFENSóN

DÉcIMo CUARTA, DE coML:,N ACUERDo LAS

A) SI COMO CONSECUENCIA OE LA COI'BARAC ÓN MENSUAL DEL AVANCE DE úS OBMS. DICHO
Bó RÉAL ZARSE CON RESPECTO AL FROCRAMA DE EJECUCóN

APROBADO, ENTENDIENDOSE TAMB EN COMO NO EJECUTADAS LA
CONIRATISTA C].]ER RA A EL MIJNICIPO'FOR CONCEPÍO OE RETENCIÓN ECONÓIuCA 05%
{MEDIO PUNTO PORCENTUAL) P

B) SIEXSTE RETRASO EN LA E
CONVENCIONAL DEL 05% {MEDO PUNTO PORCENTUAL) POR C
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C) EÑ CASO DE OUE LA PENALIOAD
NZA DE CARANfiA DE C MFLIMI
EILIDAD DETAL PENAL]DAD YA SEA POR OUE

OES]STA DE LA REALI¿CCIÓN DE O MANIFESÍE IMPOSBILIDAD PARA

CORRESPONOA A TAL GARANTIA

ESTIMACIONES AU¡OR ADAS A 'EL

DÉcIMo oUINTA..
ANTES SEÑALADOS. "EL CONTRAT ENIREOCR A ELMUNCIPO PARA

R JSIÓN 1 ¡OPOB¡,ION O R-
CONTINUACIÓN SE [IENC ONA:

IAS HABILES S 6I] ENfES A LA F, COMO TERMNACóN DE LOS T
RESIDENCIA DE SUPERV§óN.IA ESfIMACION O!]E AMPARE LA

IOÍALIDAD OE LOS TRABAJOS REALIZADOS, ACOI\'PAÑADA DE LA CARfA Y DOCLJMENÍACÉN DE
FINIOUITOOUE ELMLJNCIPO SEÑALE

DE SUPERVISIÓN EN UN
TERMIÑO DE CIÑCO DhS HABILE

Y A ACTIJAR CONFORME LAS
RESOLUC ONES DICTADAS POR EL SUPERV]SOR.

OÉCIMO SEXTA,, RESCISIÓN ADMINISTRATIVA OE CONTRATO: "EL MUNICIPIO'PODRA EN CUALOUIER
OR CAUSAS OE ¡TERES GENERAL Y

JUSTIFCADAS DEACUERDO CON ELARTICULO 149Y ]50 FRACCÓN I DE LA LEY DE OBRAS PL]ELICAS

DEMÁS DÉPOSCONES SOBRE LA MAfERA ASI COMO EL
OUE SE ESTPULAÑ

DA DERECHOA SU RESC]SIÓN IN
EL MUNCPIO ADEMAS

ANZA OTORGADA EN GqRANTIA AL

EN CASO OE RESCSÉN POR NCIJMPLIMENÍO DE ELCONTRATISTA EL RENTEGRO OUE RESULTEA
SU CARGO OEBEM ENTRECARLO A EL MlN C PIO' A MAS TARDAR AL DIA SIGU ENfE A AOUEL EN EL
OlE SE LE COMUNIOUE LA RESCSIÓN Y, DE NO HACERLO. OICHO RENTEGRO SE NCREMENfARA
CON EL PRODUCTO DEL CALCUL S SEÑALAOOS EN EL ARTICULO 134
DE LA LEYDE OBRAS FÚBLOAS N LAS I\]l SMAS DEL ESTADO DE SAN
LUIS FoTosI LoS OUE SE GENEMFAN A PARf R DEL Dh INMEOI

oÉclMo sÉPrlMA.' LAs PARTES rcraMENrE PARA LA ErlEcucLÓN DE
LA OBRA OBJEIO DE ESIE CO E LAS CLAUSLTLAS DEL PRESENTE
CONfRATO, ASI COMO A LOS ÍÉRMNOS, S Y REOU SITOS OUE

LACIONAOOS CON LAS MISMAS DEL

"/\

ESTADO DE SAN LUSPOTOSIYDEMAS NORMAS Y
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DECIMO OC]AVA.. PARA LA INTERPRETAC ÓN Y CUMFLIM ENIO DELPRESENTE CONTRATO, ASICOMO
PARA IODO AOUELLO AUE NO ESTE ESIPULADO EN EL MIS]\i
JURISDICCÓN OE LOS TRBUNALES DE LA CIUDAD OE SAN LUIS
CoNTRATISTA RENUNoIA AL FLJ DERLE FoR RAZÓN DE sU Do[icLIo
PRESENTE, FUÍURO O CUALOU ER OTRACAUSA

NTENIDO Y ALCANCE LEGAL FIR
C UDAD SAN CIRO DEACOSTA, S.L.P EL OIA OS DELIIIES DE NOV

""^ ..,,-"p"}"$,i$;rn ('*l****".*,
* V4roiooEúos'a


